





Municipalidad de Pérez Zeledón
Centro Integrado de Atención Tributaria  Teléfono 2771-0390 Ext. 233 Fax. 2771-2105 


Requisitos para construir: ampliaciones– remodelaciones y reparaciones menores de 30 m2 – tapias (no requieren sello del ministerio de salud)– cambio de cielo raso, cubierta – tanque séptico y drenajes- movimientos de tierra (estos deben contar con viabilidad del SETENA)     

1 Llenar solicitud de la Municipalidad
2 Copia de la cédula del propietario 
3 Certificación personería jurídica en caso de Sociedades
4 Estudio de registro de la finca
5 Dos copias del plano catastrado a escala visado sellado por AYA ICE (si lo requiere Alineamiento del MOPT y INVU)
6 Croquis del área a construir con ubicación firmado por el ingeniero responsable
7 Croquis sellado por el Ministerio de Salud o declaratoria del C.I.A de C.R. 
8 Certificación de la póliza de riesgos del trabajo INS. 
9 Uso del Suelo
10 Certificación de no deuda con la Caja Costarricense del Seguro Social


